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SUCESOS

Un incendio ha afectado gravemente esta madrugada a un caserío de Etxalar

Lunes, 10 de diciembre de 2007.  Un rayo puede haber sido la causa por la que el caserío Oilarburu de Etxalar ha sufrido un grave incendio esta madrugada. Sobre las 2:37 horas, los inquilinos de este caserío, un matrimonio con una hija de seis años y una abuela octogenaria, han avisado a Sos Navarra 112 de un incendio originado en el desván o “ganbara” del inmueble, de planta baja y dos alturas. La familia ha salido por su propio pie del caserío, pudiendo salvar algunos enseres.
Hasta el lugar se han desplazado un total de veinte bomberos del Gobierno de Navarra, concretamente de los parques profesionales de Oronoz-Mugaire y Central de Pamplona y de los parques voluntarios de Lesaka y Vera de Bidasoa, con cuatro autobombas y una cisterna, y han controlado el incendio para las cinco de la madrugada, aproximadamente.
No obstante, el fuego ha provocado el derrumbe del tejado del caserío y afecciones de importancia a la primera planta del inmueble, donde tenía la vivienda esta familia, que ha quedado inservible.

Los bomberos han determinado que el fuego se ha originado en un cuadro eléctrico del desván y que el elemento detonante pudiera haber sido uno de los muchos rayos que esta madrugada ha afectado a la zona de Cinco Villas y norte de la Comunidad Foral. 

Los bomberos de la Agencia Navarra de Emergencias han permanecido toda la mañana en el lugar en trabajos de desescombro y apuntalamiento del edificio y se ha dado traslado de la situación al arquitecto del Ayuntamiento de Etxalar, a los efectos oportunos.
Detenidos 7 conductores durante el fin de semana por etilometrías positivas

Siete conductores han sido detenidos este fin de semana por patrullas de la Policía Foral acusados de delitos contra la seguridad del tráfico al conducir bajo la influencia del alcohol. En dos casos los detenidos estaban involucrados en accidentes, mientras que en otros dos ofrecieron tasas de alcoholemia que con la aplicación de la reforma del Código Penal han pasado a ser delitos y no sanciones administrativas. Todos ellos deberán pasar esta semana por diferentes juzgados de guardia para dirimir responsabilidades mediante “juicio rápido”.

            Ayer domingo fueron detenidos dos conductores. En Villava, un vecino de Burlada de 26 años, que frenó bruscamente para huir de un control de seguridad ciudadana que agentes de Intervención realizaban en el polígono industrial Landazabal. Cuando se le dio el alto se comprobó que circulaba ebrio. En Tudela, en la carretera Alfaro-Tudela-Zaragoza (N-232-A), era detenido un vecino de Ribaforada de 32 años, de nacionalidad lituana, tras ser interceptado en un control preventivo circulando bajo los efectos del alcohol.

            El sábado fueron cinco los conductores detenidos, tres de ellos en la Cuenca de Pamplona. En Olza, carretera local NA-7010, fue detenido un pamplonés de 40 años tras sufrir una salida de vía de la que resultó herido leve. En Cordovilla (Cendea de Galar) los agentes arrestaron a un vecino de Pamplona tras advertir una patrulla su conducción irregular en las inmediaciones del Centro Comercial Galaria. También en Cordovilla, en el Acceso Sur a Pamplona (PA-31), fue detenido un vecino de Berbinzana de 49 años que circulaba de noche sin luces y con una tasa de etilometría que obligó a la apertura de diligencias judiciales. 
Además, el sábado se detuvo en un control preventivo sito en el Polígono Industrial de Las Labradas de Tudela a un corellano de 32 años que circulaba bajo la influencia del alcohol y con el permiso de conducir retirado por sentencia judicial firme, por lo que también se le imputa un delito de quebrantamiento de condena. El último arrestado del sábado lo fue tras un accidente con cuatro heridos registrado en Ventas de Arraitz, en la carretera Pamplona-Behobia (N-121-A). El detenido es el conductor del único vehículo implicado en el siniestro, H.A.M.S., de 25 años y vecino de la localidad gala de Dax, que cuatriplicó el nivel máximo permitido de alcohol en sangre y circulaba sin permiso de conducir. Sobre esta persona pesa una requisitoria de búsqueda en Francia por un delito similar y entre sus antecedentes en ese país, con otras 25 detenciones por diferentes delitos, figuraban varios más relacionados con el tráfico.
La ANE atendió 6.853 incidentes durante la pasada semana
La Agencia Navarra de Emergencias (ANE) atendió la semana pasada, entre los días 3 y 9 de diciembre, un total de 6.853 incidentes, la cifra más alta registrada en lo que va de año. Este aumento en más de un millar de incidentes de la cifra habitual de 5.000-5.500 casos semanales responde a que en esa semana se concentraron cuatro días festivos (días 3, 6, 8 y 9), días en los que la mayor parte de centros sanitarios de atención primaria cierras sus puertas o atienden las urgencias a través de llamadas atendidas en el 112 (en las zonas rurales). 

De los casi 7.000 incidentes gestionados, 5.189 atenciones correspondieron a urgencias sanitarias: 4.272 fueron urgencias médicas; 747 fueron urgencias farmacéuticas; y 170 correspondieron a movilizaciones de ambulancias. Asimismo, las incidencias gestionadas por la Policía Foral fueron 851 y las trasladadas a otros cuerpos policiales 200.

            En esta misma semana se registraron 69 accidentes en cuya atención participaron los servicios de la ANE; de estos, 1 tuvo carácter doméstico, 7 laborales y 61 fueron viales. Las atenciones prestadas por el Servicio de Bomberos de la ANE fueron 134, de las que 39 correspondieron a pequeños incendios forestales o agrícolas y 44 a incendios urbanos, de vehículos o industriales.

            La Agencia Navarra de Emergencias atendió también otras 396 incidencias varias, tales como avisos de obstáculos en la circulación y limpiezas de calzadas (72), activaciones de tele-alarma de ancianos (60) o urgencias por malos tratos (17). Además, la ANE intervino en 14 incidencias de carácter medioambiental, en todos los casos abandono de animales. 
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